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Sexto Concurso de Creación
Literaria se realizará para la
comunidad del Aconcagua

El Concurso de Creación Literaria contempla tres modalidades: micro-
cuento, poesía y cómic, que se subdividen en tres rangos etarios: cate-
goría semilla de 9 a 13 años, categoría brote de 14 a 20 años y categoría
fruto desde los 21 años en adelante.

La fecha de recepción de los escritos se exten-
dió hasta el 25 de octubre.

• El 8 y 9 de noviembre se llevará a
cabo la séptima Feria del Libro, even-
to en el que se premiará a los gana-
dores del concurso.-

La Corporación
Cultural ‘Sembrando
Letras’ abrió en octu-
bre la sexta versión
del Certamen de
Creación Literaria
para todo el Valle de
Aconcagua, recibien-
do trabajos hasta el
25 de este mes.

El certamen con-
tará con tres modali-
dades: microcuento,
poesía y cómic, divi-
didas en tres rangos
etarios: categoría Se-
milla, de 9 a 13 años;
categoría Brote, de 14
a 20 años; y catego-
ría Fruto, para mayo-
res de 21 años.

Los ganadores se-
rán notificados una
semana antes de la

séptima Feria del Li-
bro, que se realizará
el 8 y 9 de noviembre
en el Museo Pedro
Aguirre Cerda de Ca-
lle Larga, donde reci-
birán sus premios.

Sembrando Le-
tras nació en Los An-
des en 2018 con el
objetivo de fomentar
la lectura y la escritu-
ra en el Valle de
Aconcagua.

« R e a l i z a m o s
nuestra Feria del Li-
bro hasta el 2019 en
la Gobernación de
Los Andes y des-

pués, por motivos
logísticos, la hemos
estado haciendo
desde el 2021 en el
Museo Pedro Agui-
rre Cerda, ya que se
transforma en un
espacio familiar
muy bonito para di-
fundir la cultura,
escuchar poetas, es-
critores, distintas
actividades, música
y también vitrinear
libros en los diver-
sos expositores que
van a vender su li-
teratura», mencio-
nó Janett Sepúl-

veda Estay, profe-
sora de inglés en el
Liceo Max Salas
Marchan y secreta-
ria de Sembrando
Letras.

Janett explica que
la idea del Concurso
de Creación Literaria
sigue la misma lógi-
ca que el objetivo de

la corporación, que
es incentivar la lectu-
ra y la escritura des-
de edades tempra-
nas. «Lanzar un con-
curso abierto sería
muy difícil para
atraer gente hasta
que nos conocieran
bien, entonces deci-
dimos invitar a los
colegios directamen-
te a participar en el
concurso.

«Ya con los años
muchos profesores
alientan a sus estu-
diantes a escribir, a
hacer cómics, a par-
ticipar y cada año te-
nemos más partici-
pantes, por eso siem-
pre extendemos un
poco la fecha de re-
cepción. Este año la
vamos a extender
hasta el viernes 25
para que aquellos

que todavía no han
enviado sus traba-
jos, tengan la opor-
tunidad de hacerlo»,
indicó.

Sembrando Le-
tras ha ganado dos
veces el Fondo Na-
cional del Libro,
primero en 2021 y
ahora en 2024, para
esta sexta versión
del Concurso de
Creación Literaria y
la séptima Feria del
Libro. «Nos ha per-
mitido traer a
grandes invitados,
el año pasado tuvi-
mos a la escritora
Diamela Eltit y este
año traemos a Rosa
Betty Muñoz, quie-
nes han sido galar-
donadas en Chile y
en el extranjero»,
señaló.

Jacqueline León

Cédula de identidad y pasaporte son los
únicos documentos válidos para sufragar

• Ambos documentos pueden estar
vencidos desde el 27 de octubre del
año pasado y serán considerados
validos para el sufragio.-

El ministro de
Justicia y Dere-
chos Humanos,
Jaime Gajardo
Falcón, y el direc-
tor nacional del
Servicio de Regis-
tro Civil, Omar
Morales Már-
quez, informaron
sobre los docu-
mentos válidos
para que la ciuda-
danía pueda ejer-
cer su derecho al
sufragio en las
elecciones munici-
pales y regionales
del próximo 26 y
27 de octubre.

Las autoridades
señalaron que las
personas podrán
votar con su cédula
de identidad o pa-
saporte vigente o
que estén vencidos
desde el 27 de octu-
bre de 2023.

El ministro Gajar-
do señaló que «los
documentos válidos
para que las perso-
nas puedan ejercer
su derecho al sufra-
gio el próximo 26 y
27 de octubre son la
cédula de identidad
y/o el pasaporte con
un año de venci-
miento previo al día
de la elección, que es
para efectos legales
el día 27 de octubre.
Es decir, vuelvo a
reiterar, si el docu-
mento señala que es
el día 27 de octubre
del año 2023 su fe-
cha de vencimiento,
ese documento le sir-
ve para que puedan
ejercer su derecho al
sufragio.

«No sirven otros
documentos como la
licencia de conducir,
ni comprobantes de

renovación», añadió
el secretario de Esta-
do.

Omar Morales,
director nacional del
Registro Civil, hizo
un llamado a las per-
sonas a retirar los do-
cumentos que ya so-
licitaron. «Tenemos
una cantidad impor-
tante de cédulas de
identidad y pasapor-
tes que están en las
oficinas, que han
sido solicitados, pero
no han sido retira-
dos. Entonces, mu-
chas veces nos olvi-
damos que hicimos
este trámite y cuan-
do llegue el momen-
to, revisen sus cédu-
las, se dan cuenta

que está vencido y
ya hicieron el trá-
mite, vayan y retí-
renlo».

Las oficinas del
Registro Civil
atienden de lunes a
viernes de 8.30 a 14
horas, para renovar
o reimprimir se re-
quiere agendar
hora con Clave Úni-
ca en
www.registrocivil.cl.
No obstante, quien
tenga su cédula lis-
ta para retirar solo
debe concurrir a la
oficina, no es nece-
sario llevar el com-
probante ya que la
entrega se hace con
comprobación bio-
métrica.
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